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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por la FUNDACION SEMILLAS PARA LA PAZ 
901092473 a través de correo electrónico el día 29-01-2021 a las 22:50 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 

En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual manifiesta las siguientes peticiones: 
“Respetuosamente solicitamos se reevalue nuevamente la experiencia territorial y 
experiencia territorial adicional , ya que cada una de las manifestaciones que enviamos a 
ofertar , se encuentran respaldadas en el formato de Excel por la experiencia que hemos 
tenido en la ejecución de los contratos que se han venido ejecutando  en nuestra trayectoria 
como operador del ICBF por más de 29 años, las cuales son de gran trayectoria y 
consideramos no se evaluaron de acuerdo a las ponderaciones  previstas en las 
resoluciones dispuestas para esta plataforma; es de considerar que  tenemos más 
experiencia territorial y territorial adicional, que algunos operadores a los cuales se les 
adjudicaron los contratos, para los cuales también realizamos la oferta; por esta razón 
objetamos que nos sentimos mal evaluados y en desventaja frente a la experiencia real en 
territorios, los cuales se pueden verificar en cada una de las actas de liquidación de 
contratos ya liquidados y que reposan en ICBF,para los centros zonales  de Sogamoso, 
Soata( lugar donde nació el operador), Duitama, Garagoa,Tunja 1...por esta razón es 
pertinente valorar y reevaluarvducha experiencia” nos permitimos dar respuesta de la 
siguiente manera: 
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada 
BETTO, (bienestar, eficiencia, transparencia, tecnología y oportunidad), fue diseñada para 
facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados 
en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de 
la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia.  
 
Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de 
algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar 
acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso 
son los criterios de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se 
procedió a realizar una publicación de resultados del proceso de selección.  
 
Una vez publicados los resultados, el ICBF realizó una revisión interna de los resultados, 
en aplicación de los principios de transparencia y selección objetiva, con el fin de verificar 
que los oferentes cumplieran con los criterios de verificación y selección, teniendo en 
cuenta la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones, razón por la cual la entidad 
procedió a publicar el día 27 de enero una nueva publicación de resultados arrojados por 
el algoritmo de inteligencia artificial BETTO.  
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Ahora bien, frente a la solicitud relacionada, nos permitimos indicar que La resolución 5743 
de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece 
en el artículo 2, lo siguiente: 
 

(..) 
 

2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 20 PUNTOS, modificar el inciso 
primero, el cual quedará de la siguiente manera:  
  
“El puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos, el mayor puntaje se 
otorgará al proponente que acredite experiencia en el territorio donde se prestará 
el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a 
la primera infancia y se verificará mediante una declaración juramentada suscrita 
por el representante legal en la cual relacione los contratos ejecutados y 
terminados con el sector público y privado. El oferente que no tenga experiencia 
en el municipio requerido se verificará si tiene experiencia departamental, en cuyo 
caso obtendrá 10 puntos y si tampoco tiene experiencia departamental, se 
verificará si tiene experiencia nacional, en cuyo caso obtendrá 5 puntos.   
  
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para 
este criterio:   

 

#  Tipo de Experiencia  Puntaje para otorgar   

1 En municipio  20 puntos  

2 En el departamento  10 puntos 

3 A nivel nacional 5 puntos 

 
Para la asignación de los 20 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá 
certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la 
asignación de los 10 puntos de experiencia departamental, deberá certificar 
experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se prestará el 
servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación 
del puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos 
dos departamentos de Colombia, diferentes departamentos donde se prestará el 
servicio.  

  
Para los casos de proponentes singulares y donde el servicio se vaya a prestar en 
un único municipio, el cálculo se realizará de la siguiente manera:  
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En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un 
municipio, el cálculo se realizará de manera proporcional a la cantidad de 
municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 6,66 
puntos). 
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de 
municipios requeridos, en el siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 3,33 (10 
puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento del puntaje se deberá 
acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación 
del servicio, por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 10 puntos, 3,33 
puntos por cada municipio distinto a los de la prestación del servicio sin superar el 
máximo de los 10 puntos de experiencia departamental).  
 
De igual manera aplicaría para el puntaje nacional (5 puntos divididos entre los 3 
municipios, se deberá acreditar experiencia en como mínimo 2 departamentos 
diferentes a los de la prestación del servicio, por tanto, al acreditar dicha 
experiencia se le otorgarán 5 puntos, 1.67 puntos por cada departamento distinto 
a los de la prestación del servicio sin superar el máximo de 5 puntos de experiencia 
nacional). 
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CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en un 
municipio 
 

 
El puntaje final será calculado sobre los 20 puntos, que corresponde al valor total 
de este criterio. Para obtener el total de 20 puntos se requiere que el proponente 
presente experiencia en todos los municipios requeridos. 
 
 (…)   
 
Frente a los casos de proponentes plurales el cálculo se realizará de manera 
proporcional al número de proponentes que conformen el consorcio/unión 
temporal, tal como se señala en el siguiente gráfico: 
 

Tipo de 
Experiencia 

en el 
Territorio 

Puntaje 
total 

EAS 1 EAS 2 EAS 3 

Puntaje 
obtenido por el 

proponente 
plural 

Municipio 20 puntos 
6,66 

puntos 0 puntos 0 puntos 6,66 puntos 

Departamento 10 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación 5 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

 
En este ejemplo el oferente plural obtendría un puntaje de 6,66 puntos, debido 
a que únicamente una EAS posee experiencia en el municipio donde se 
prestará el servicio. Teniendo en cuenta la regla anteriormente señalada, el 
proponente plural solamente podrá acreditar experiencia en uno de los tres 
niveles.  
 
(…) 
 
En el evento de que se agrupe la prestación del servicio en más de un 
municipio, el cálculo se realizará de manera proporcional al número de EAS 
que conforme el consorcio/unión temporal y a la experiencia que acrediten en 
relación con el número de municipios, de la manera como se señala a 
continuación:  
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CASO 8. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia 
en dos de los tres municipios. La EAS 2 con experiencia en uno de los 
municipios. 

 

 
 
(…) 

 
En este contexto, al revisar las manifestaciones de interés de las entidades ASOCIACIÓN 
DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL, OTRAS MODALIDADES DE 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR BOAVITA Y OTROS identificada con 
Nit 800199605 y la FUNDACION SEMILLAS PARA LA PAZ identificada con Nit 901092473 
y las invitaciones a las que se postularon en el departamento de Boyacá, se evidenció que 
la entidad FUNDACION SEMILLAS PARA LA PAZ no cuenta con experiencia en ninguno 
de los municipios ofertados en las 15 invitaciones a las que se postuló. Asimismo, la entidad 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL, OTRAS 
MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR BOAVITA Y 
OTROS solo cuenta con experiencia municipal en 7 de las 15 invitaciones a las que se 
postuló, a continuación, se encuentra el reporte de los municipios ofertados por invitación y 
la experiencia municipal descrita en las manifestaciones de interés: 
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REGIONAL INVITACION 
MUNICIPIOS 
OFRTADOS 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL, 

OTRAS MODALIDADES DE 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA 

DEL SECTOR BOAVITA Y OTROS 

FUNDACION SEMILLAS 
PARA LA PAZ 

BOYACA 2021-15-10000349 Tunja Si tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 2021-15-10000352 Tunja Si tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 2021-15-10000374 

Umbita No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

Ciénega No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

Cucaita No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 2021-15-10000375 

Combita No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

Tunja Si tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

Rondón No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 2021-15-10000376 

Nuevo colon No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

Turmeque No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

Siachoque No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 2021-15-10000377 
Tibaná Si tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

Toca Si tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 2021-15-10000378 
Motavita No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

Jenesano No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 2021-15-10000389 Samacá Si tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 2021-15-10000390 Ventaquemada No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 2021-15-10000391 Sogamoso Si tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 2021-15-10000394 Sogamoso Si tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 2021-15-10000395 

Pesca No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

Aquitania No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

Paya No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 2021-15-10000403 Duitama No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 2021-15-10000410 Muzo No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

BOYACA 
2021-15-

20000036.0 

Miraflores No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

Campohermoso No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

Berbeo No tiene experiencia municipal No tiene experiencia municipal 

         
Por lo anterior, se evidencia que el cálculo de la experiencia territorial y la experiencia 
territorial adicional se realizó de manera proporcional al número de entidades que 
conforman la SEMILLAS PARA LA PAZ Y ASOPADRES BOAVITA UNION TEMPORAL, 
a los municipios ofertados en las invitaciones y a la experiencia acreditada en las 
manifestaciones de interés enviadas.   
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Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema.  
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
Copia: Edisson Ferney Gómez Rodríguez, Dirección Regional de Boyacá 
 
Revisó: Luz Adriana Rios Giraldo - Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Diana Milena Linares – Contratista Dirección de Primera Infancia. 
 


